
  Honorable Concejo Deliberante de Lobería 
                               2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

 

 

LOBERIA, 29 DE DICIEMBRE DE 2023 

VISTO:   

Lo dispuesto por los artículos 24, 29, 31, 34, 35, 92, 107, 109 a 121, 125 y concordantes de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades; los artículos 54 a 80 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires; el artículo 3º del Decreto Provincial 2980/00 

y los artículos 9 a 30 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales anexos al 

mismo;   

    

CONSIDERANDO:   

   

  QUE, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal proyectar el Presupuesto de Gastos y  

Recursos para cada ejercicio financiero, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgánica Municipal;     

                

QUE, el Decreto Provincial 2980/00, y anexos correspondientes, constituyen un capítulo especial y parte 

integrante del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las  

Municipalidades Bonaerenses, significando su aplicación una verdadera reforma integral de la Administración 

Financiera y de los Recursos Reales del Municipio;   

   

QUE, ésta Gestión desde diciembre de 2015 destaca al ser humano en su aspecto integral, sin distinción 

de pertenencia y color político, tanto en lo educativo, sanitario, laboral, cultural, deportivo, social, así como 

también en la seguridad, volcando los recursos necesarios para su plena realización;   

   

            QUE, en cuanto a la política a aplicar en materia de recursos humanos, hemos propuesto fortalecer la 

estructura orgánica del empleado municipal incorporando a la planta permanente a un importante número de 

agentes temporarios, como también designar como mensualizados agentes que revisten actualmente como 

destajistas;   

   

QUE, continuando con la permanente jerarquización de los trabajadores municipales se prevé incrementar 

durante el ejercicio 2024 el porcentaje de antigüedad al 2.5%, manteniendo el sendero de recuperación de dicho 

concepto hasta llegar al histórico 3% reducido en gestiones anteriores;   

   

QUE, además dicho adicional por antigüedad ahora aplica al sueldo básico de la categoría que reviste el 

agente a diferencia del anterior cálculo que lo hacía en base al sueldo básico de la menor categoría, lo que implica 

un importante reconocimiento a los trabajadores municipales;   

 

   QUE, abordando el análisis puntual del Proyecto de Presupuesto que nos ocupa, la gestión priorizará la 

transparencia y publicidad de sus actos de gobierno, lo que viene siendo permanentemente reconocido por la 

Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública en sus informes. Así también 

propenderá a la correcta disposición de recursos para una adecuada prestación de los servicios que el Estado 

Municipal debe garantizar, optimizando para ello la eficiencia en la recaudación;   

   

           QUE, las previsiones para el próximo ejercicio se realizan en un contexto inflacionario, con perspectivas 

económicas poco claras, careciendo hasta la fecha de elevación de una pauta nacional y provincial de recaudación, 

inflación y demás variables económicas;   
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           QUE, atento el cambio de gestión, se ha coordinado el presente proyecto entre las autoridades salientes y 

entrantes a los efectos de poder generar previsibilidad, coherencia y continuidad al proceso iniciado a fines de 

2015;   

  

           QUE, respecto a los ingresos de otras jurisdicciones, se ha reflejado una estimación de los recursos 

provinciales, teniendo como base para el cálculo lo efectivamente ingresado en el corriente año; ya que a la fecha 

no se ha informado la proyección de los ingresos desde el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de 

Buenos Aires de las sumas a transferir a este Municipio en el año 2.024 para los recursos correspondientes a: 

Coparticipación, Juegos de Azar, Descentralización Administrativa Tributaria, Fondo de Fortalecimiento de 

Programas Sociales, Fondo de Saneamiento Ambiental, Fondo Compensador por Mantenimiento y Obras Viales, 

Fondo de Fortalecimiento de Recursos Municipales, Fondo Municipal de Inclusión Social, Fondo Educativo; como 

así tampoco se ha fijado el C.U.D (Coeficiente Único de Distribución) que corresponde al distrito de Lobería;   

   

  POR ELLO, EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, de acuerdo a sus facultades, aprueba la 

siguiente:  

 O R D E N A N Z A          

   

ARTÍCULO 1.- ESTÍMASE en la suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES  

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES ($10.320.428.973) el  

Presupuesto General de Gastos para el año 2024, conforme a los Formularios: Presupuesto de Gastos por 

Jurisdicción - Estructura Programática - Fuente de Financiamiento y Objeto, Presupuesto de Gastos por Fuente de 

Financiamiento, Presupuesto de Gastos por Objeto y Presupuesto de Gastos por Carácter económico, los que como 

ANEXO I forman parte integrante de la presente.   

   

ARTÍCULO 2.- ESTÍMASE en la suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES ($10.320.428.973), los  

Recursos destinados a la financiación del Artículo 1, conforme al detalle indicado en los Formularios: Cálculo de 

Recursos por Rubro, Cálculo de Recursos por Carácter Económico, y Cálculo de Recursos por Procedencia, los 

que como ANEXO II, forman parte integrante de la presente.   

   

ARTÍCULO 3.- APRUÉBASE el detalle de Sueldos de la Administración Municipal, Asignaciones, 

Retribuciones, Compensaciones, Adicionales y Subsidios que, como ANEXO III forman parte de esta Ordenanza.   

   

ARTÍCULO 4.- APRUÉBASE los Formularios N° 1: Políticas Presupuestarias, N° 2: Programación de Recursos, 

N° 3: Estructura Programática, N° 4: Descripción de Programas, N° 5: Metas por Programas, N° 6: Recursos 

Humanos, N° 7: Compras de Bienes y Servicios, N° 8: Programación Física de Proyectos, N° 9: Programación 

Financiera de Proyectos, N° 10: Gestión de Deuda, N° 11: Programas de Transferencias, y N° 12: Resumen de 

Gastos por inciso, los que como ANEXO IV formas parte de la presente.   

   

  ARTICULO 5.-  COMUNIQUESE al D. Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.- 

 

  DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, SANCIONADA POR 

UNANIMIDAD  
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